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Primero

cera hasta el recibo dd siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de-costumbre, donde permane-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.,
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto drf
timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

y un año, 240.
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y; media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

to.—Negociado de Urbanización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomen-

y hora para el comienzo de los ejerci-
cios, todo ello de acuerdo con la convo-
catoria publicada en* el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, número 279,
correspondiente al día 21 de noviembre
de 1959.

1960, los suministros realizados a sus
abonados en dicha capital, al preció de
2,05 pesetas por metro cúbico.

Madrid, 2 de enero de 1960.—rEl In-
geniero Jefe, Luis Pelayo Hore.

(G. C—30) (A.—15.690)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Segundo
El precio autorizado en el apartado an-

terior será revisado caso de que fuesen
bonificadas las tarifas del transporte fe-
rroviario de la. hulla vigentes en el día
de la fecha.

Madrid, 28 de diciembre de igsg.1—
El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Corítrata-
•ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho, éxigibíe en relación con el contrato
de las obras de ampliación de instalacio-
nes de alumbrado en los sectores de
•extrarradio de la División 4.a, suscri-
to con don Manuel Santos Rodríguez,
Casa I. E. M. M., en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de veintitrés de julio
de mil novecientos cincuenta y dos, en la
que se aprobó el correspondiente pro-
yecto.

{A.—15.692)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial de Madrid

Presidente: Don León Cardenal Turull,
Ingeniero de Montes.

El Tribunal examinador estará cons-
tituido por los señores siguientes:

Lo que se hace público para que, en
el plazo de quince días hábiles, a con-
tar del siguiente al en qb-é aparezca el
presente anuncio, puedan presentarse en
esta Jefatura, calle de Luchana, 17, quin-
to", Madrid, las posibles reclamaciones.

Máximo Jiménez de la Fuente

Baldomero García Arroyo
Agustín Bartolomé Canil
Honorio Romo Pérez.
Vicente Bravo Moreno.

Los exámenes darán* comienzo en las
oficinas de esta 4.a Región de Pes-
ca Continental, calle de Luchana, núme-
ro 17, quinto, Madrid, el día 25 de eneri

del próximo año dé 1960, a las once.de
la mañana.

Secretario: Don Antonio Valdés Ló-
pez, Ayundante de Montes.

Vocal: El Jefe u ofic^l que designe la
Comandancia de la Guardia Civil.

Madrid, 30 de diciembre de 1959.—El Ingeniero Jefe, León Cardenal.
(G. C.-2 4)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

gales.
Madrid, 2 de enero de 1960.— El Dele-

gado de Trabajo (Firmado).
(G. C

De conformidad con las instrucciones
cursadas por la Dirección General de
Trabajo, se hace público que el día 5 po-
drán permanecer abiertos hasta las doce
de la noche los establecimientos comer-
ciales, de Madrip7y su provincia, que
tradicionálmente prolongan su horario la
víspera de la festividad de Reyes, en
cuyo caso abonarán las horas extraordi-
narias a su personal con los recargos le-

DÍA 5 DE ENERO
"EL HORARIO «DEL COMERCIO EL

(G. C.-23)

Madrid, 28 de diciembre de 1959. —
El Ingeniero Jefe, P. P. Lorenzo Cid.

Un ejemplar de la distribución de bar-
bechera aprobada deberá ser remitido a
esta Jefatura.

Los interesados podrán recurrir contra
las superficies señaladas por los Calbil-
dos, ante los mismos, antes del día 30 de
enero próximo. Estos recursos deberán
ser resueltos dentro de los diez días si-
guientes a su presentación. Contra esta
resolución se'podrá recurrir ante la Je-
fatura Agronómica.

Cuando existan retamas u otros mato-
rrales en tierras aptas para cultivo per-
manente, el empresario agrícola vendrá
obligado a labrar y sanear el suelo.

' Se recuerda muy especialmente no se
señalen para labores terrenos que, por su
excesiva pendiente o poco suelo agrícola,
ofrezcan dificultades, debiendo establecer-
se en dichos terrenos, siempre que técni-
ca o agronómicamente sea posible, el
cultivo siguiendo las curvas de nivel, tra-
zando los surcos siguiendo la horizontal.

Según establece en su apartado cuarto
la citada Orden, por los Cabildos se dis-

:rá la anterior superficie entre los
cultivadores de los términos correspon-
dientes antes del día 15 de enero pró-
ximo, debiendo comunicarlo a los intere-
sados y exponer la lista dé distribución en
el tablón de anuncios de cada Ayunta-
miento.

En la distribución efectuada a esta pro-
vincia le ha correspondido la superficie
de 63.841 hectáreas.

Por Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 17 de diciembre de 1959 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 23 de diciem-
bre de 1959), se ordena la distribución
de las superficies a preparar de barbe-
chera para la siembra de trigo en la cam-
paña próxima.

vincia de Madrid
Jefatura Agronómica de la pro=

-45)

Doña Rosario de Salamanca y Ramí-
rez de Haro ha presentado, en esta Con-
federación, instancia acompañada del
oportuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para aprovechar aguas del río Ja-
rama, en término municipal de San Fer-
nando, de Henares (Madrid), con destino
al riego de la finca de su propiedad de-
nominada «Vaciabotas», .y, en cumpli-
miento de lo prevenido en-el artículo 15
de la Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 del Real Decreto-ley núm. 33
de 7 de enero de 1927, ha acordado la
Dirección de esta Confederación su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las
provincias de Madrid, Toledo y Cáceres,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Madrid ci-
tado, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados
presentar en esta Confederación y en la
Alcaldía de San Fernando de Henares
las r-eclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-r
diente, y proyecto en estas oficinas," sitas
en Madrid, calle de Agustín de Bethen-
court, número 4 (Nuevos Ministerios), pa-
ra cuantos deseen examinarlos. (Refe-
rencia 101-S.) 'MINISTERIO DE AGRICULTURA

4.a Región de Pesca Continental

El caudal así elevado se modula a la
salida de la tubería de impulsión, sit;
dose una conducción por g
de cuyd final se plantea una segunda ele-
vación para un caudal de 137 litros/se-

El proyecto comprende la ubicación de
una obra de toma directa, en la margen
izquierda fluvial, por aspiración de na
caudal total de de 170 litros/segundo, a
altura manométrica de 9,13 metros; pro-
poniéndose ía instalación de un grupo
elevador con potencia de 40 CV.

(0.-41.637)

Autorizar a Gas Madrid, S. A., su-
ministradora de gas en Madrid, para
facturar, a partir de primero de enero de

Incoado el oportuno expediente en vir-
tud de la solicitud interesada por la En-
tidad Gas Madrid, S. A., suministradora
de Gas en Madrid, de aumento del pre-
cio de facturación de gas a sus abona-
dos, en razón a los mayores costos del
transporte ferroviario de la hulla realiza-
dos a través de RENFE, autorizado en
julio de icj-58 y en julio de 1959," y el ma-
yor costo de la hulla autorizado en di-
ciembre de 1959, la Dirección General de
Industria ha resuelto:

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

o<>*

JEFATURA
ANUNCIO de la Jefatura de la 4.

a Re-
gión de Pesca Continental, por el que
se transcribe relación de los aspi-
rantes admitidos para tomar parte efi
las oposiciones de ingreso en el Cuerpo

de Guardería de Pesca Continental del
Estado.

Madrid, 29 de diciembre de 1959.—
El Secretario, general, Eduardo Navarro
.Alvarez

(G. C—21)

• Lo que se hace público' para general
conocimiento.

Los lotes de que consta pueden ser exa-
minados en las antiguas oficinas de esta
Comisaría, sitas en el Círculo.de Bellas
Artes, Alcalá, número 42, quinta planta,
los días laborables, desde las diez a las
catorce horas.

El plazo para examinar los muebles y
demás» enseres objeto de la subasta ter-
minara el día 14 de enero próximo, pro-
cediéndose a. la apertura de pliegos el
día 15, a las trece horas.

Desierta 1 a subasta anteriormente
anunciada para la enajenación de distin-
to mobiliario usado, propiedad de este
Organismo, se admitirán propuestas de
adquisición del mismo por la totalidad o

por lotes, sin que sirva de base el precio
de licitación primitivamente señalado.

Se hace público el Tribunal que ha de
juzgar dichas oposiciones y se señala día
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. (G. C.-7)

Guadarrama, 29 de diciembre de 1959
El Alcalde (Firmado). •

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de tres mil pinos del monte Pinar
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, por espacio'de ocho días.

(O.—,41.629)(G. C.—6)

GUADARRAMA

Garganta de los Montes, 23 de diciem-
bre de 1959.—El Alcalde (Firmado).

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia, con cargo al*su-
perávit del ejercicio de 1958, y cUyo de-
talle consta en dichp expediente, se halla
de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por terminó de
quince días, para oír reclamaciones.

GARGANTA DE LOS MONTES

(G. C.-5)

Aranjuez, 30 de diciembre de 1959*,—El Alcalde (Firmado).

Se convoca concurso público para la
adjudicación de basuras para el año 1960,
por el tipo al alza de 77.469 pesetas, y
en las mismas condiciones establecidas
para los dos concursos celebrados ante-
riormente y que se publicaron en el Bo-
letín Oficial de la provincia, núm. 260,
del 30 de octubre de 1959.

ARANJUEZ

Nota. — Los bienes descritos anterior-
mente estarán de manifiesto al público
los días 2 al 21 de enero, en la indus-
tria, Cardenal Cisneros, núm. f\ «Re-
gio», durante las horas de once a trece.

(C.—19.301)

sido decretada la venta, en pública su-
basta, de los bienes embargados al mis-
mo, que se detallan a continuación:

Importa el débito, recargos y costas:

54.653 pesetas 61 céntimos.
Primer lote.*—.Diez mesas cuadradas

de madera, tasación 1.200 pesetas. Trein-
ta y una sillas, unas madera curvada y
otras asiento de anea, 620. Una cafete-
ra exprés, de dos portas, «Sobera»,
4.200. Un molino eléctrico de café, mar-
ca «Balices», 2.500. Una caja registra-
dora marca «Nacional,», 6.750. Una sá-
turadora instalada, 1.200. Un termo ca-
lentador «Tem», 1.750. Un mostrador de
madera, con tapa de alpaca, de unos seis
metros de largo, - con una instalación
esmpleta de metal blanco, con cuatro gri-

ítfos y serpentín de estaño de unos 50 me-
tros, 10.500.

Segundo lote.—Ei derecho de traspa-
so del establecimiento autorizado por la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos,
tasación ¿bo.ooo pesetas.

Total, 328.720 pesetas.
La subasta tendrá lugar en el local de

esta Agencia, calle San José, núm. 2,
piso primero, el día 22 de enero, y hora
de las dieciséis (cuatro tarde), admitién-
dose durante la primera hora, después de
abierto el remate, las posturas que cu-
bran los dos* tercios de la tasación, y si
transcurrido este tiempo no se hubiera
presentado ninguna, se admitirá, duran-
te media hora, las que cubran el impor-
te del débito, recargos y gastos del pro-
cedimiento. (Artículos 92 y 93.)

Lo que se anuncia al público, convo-
cando, licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 98 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre
de 1948,

Madrid, 2 de enero de 1960.—-El Re-
caudador, Edmundo Munilla.

!Cr. C—26)

Madrid, 26 de diciembre de 1959.—
Por el Ingeniero Jefe, Gonzalo Paya.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» "del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal sé halla
situado el terfeno solicitado, para que, si
alguna persona tiene que reclamar, pue-
da presentar sus oposiciones en escrito
dirigido a esta Jefatura de Minas, en el
plazo de treinta días" naturales, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.

De Pp. a primera estaca se medirán
1.000 metros al Norte; de primera a se-
gunda estaca se medirán 1.000 metros al
Este; de segunda a tercera estaca se me-
dirán 1.500 metros al Sur; dé tercera a
cuarta estaca se medirán 1.500 metros al
Oeste; de cuarta a quinta estaca se me-
dirán 1.500 metros al Norte, y de quinta
a primera estaca se irnediráft 500 metros
al Este, quedando así cerrado el períme-
tro de las 225 pertenencias solicitadas.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la
esquina Nordeste de la casa denbminada
Baracalde, de la finca «Cortijo de <A1-
dovea».

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente de
19 de julio de 1944, ha sido admitida de-
finitivamente en el día de hoy la solicitud
de permiso de investigación nombrado
«Esperada», número 2.092, en el paraje,
Baracalde, término municipal de San
Fernando de Henares, provincia de Ma- 1*

drid, de 225 pertenencias de mineral de
sal gema^ presentada por don Jesús Re-
quena Ortiz, con domicilio en Luna, 11,

Madrid.

(G. C.--9) *

Somosierra', -18 de diciembre de 1959
El Alcalde (Firmado).

Expedientes de habilitación y suple-
mentos de crédito al Presupuesto munici-
pal ordinario del año' actual.

SOMOSIERRA
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, los documentos si-
guientes, a efectos de. oír reclamaciones :

(G. C.—S)

La garantía que han de prestar los li-
citadores será del tres por ciento del tipo
de licitación, y la definitiva, la que resulte
de aplicar el seis por ciento del remate.

De quedar desierta se celebrará una
segunda, a los ocho días, en la misma
forma y condiciones.

Guadarrama, 30 de diciembre de 1959.
El Alcalde (Firmado).

A las doce horas, subasta de 30.000 ga-
villas de jara del monte Pinar. Tipo de
licitación, 7.100 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el
día anterior hábil a la subasta, a las tre-
ce horas.

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte, también hábiles, de la publica-

, ción del presente en el Boletín Oeicial
de la provincia, tendrá lugar en este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde ó Concejal en quien delegue,
la subasta siguiente:

(O.—41.634)(G. C—10)

Se encuentran expuestas al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento y
por el,plazo reglamentario, las cuentas
municipales de los años 1951 y 1952.Madarcos, 26 de diciembre de 1959. —
El Alcalde, Jacinto Moreno.

MADARCOS

Madrid, 22 de diciembre de 1959. —El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C—25)

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
Jefatura y. en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que, si
alguna persona tiene que reclamar, pue-
da presentar sus oposiciones en escrito
dirigido a esta' Jefatura de Minas, en el
plazo de treinta días naturales, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes. -

Todos los rumbos se refieren al Norte
verdadero.

De Pp. a primera estaca se medirán
300 metros dirección Norte; de primera
a segunda estaca se medirán 1.100 me-
tros dirección Este; devsegunda a terce-

ra estaca se medirán 600 metros direc-
ción Sur; de tercera a cuarta estaca se
medirán 1.400 metros dirección Oeste;
de cuarta a quinta estaca se medirán 700
metros dirección Norte ; de quinta a sexta
estaca se medirán 300 metros dirección
Este, y de sexta a primera estaca se me-
dirán 100 metros dirección Sur, quedando
así cerrado el perímetro' de las^ 87 per-
tenencias solicitadas.

Se tomará como punto de partida el
mojón del hectómetro 3 (tres) del kiló-
metro 10 (o sea el comprendido entre el
mojón * del kilómetro 9 y el mojón del
kilómetro 10) de la carretera del Canal,
que nace en el kilómetro 27 de la carre-
tera general de Madrid a Colmenar Viejo.,

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

EDICTOS

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente de
19 de julio de 1944 y 42 y 99 del Regla-
mento de 9 de agosto de 1946, ha sido
admitida definitivamente en el día de hoy
la solicitud de concesión de explotación
nombrada San Cayetano, número 2.083,
de ochenta y siete pertenencias de mine-
ral de fosfato de cal,' sita en el paraje
«Las Canteras», término municipal de
Colmenar Viejo, provincia de Madrid,
presentada por don. César Blasco Colme-
narejo, con domicilio en Madrid, Sarita
María, número 41.

Madrid, 29 de diciembre de 1959. —
El Oficial mayor (Firmado).

(G. C—22)' (O.—41.638)

Las proposiciones deberán presentarse
bajo sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 20 de ene-
ro de 1960, a las trece horas.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso, puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la D. N. S., paseo
del Prado, 18 y 20.

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de ma-
terial de oficina, con destino a su Alma-
cén principal.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

(0.-^41.627)

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por plazo
de ocho días, a efecto de examen y re-
clamaciones contra errores aritméticos v
de copia, el Padrón de edificios y solares
de este término municipal, para la con-
tribución del Estado que ha de regir
en el año 1960.

ALGETE

(G. C—11)

Algete, a 29 de diciembre de 1959. —El Alcalde (Firmado).(G. C.^3)

Lo que se hace público para general
conocimiento.—Pozuelo de Alarfón, 30
de diciembre de 1959.—El Alcalde (Fir-
mado).

POZUELO DE ALARCON
Se encuentran expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, a fin de oír re-
clamaciones, las matrículas correspon-
dientes a los Arbitrios municipales sobre
la Riqueza Urbana, Riqueza Rústica y
Pecuaria y sobre solares sin edificar, que
habrán de regir en el próximo ejercicio
económico de 1960.

El expediente de suplementos de cré-
ditos dentro del presupuesto municipal
ordinario del actual ejercicio, se expone
al público, pgr plazo reglamentario, para
que contra el mismo puedan presentarse
las reclamaciones que se consideren opor-
tunas.

CUBAS

Miraflorés de la Sierra, 29 de diciem-
bre de 1959. —.El Alcalde (Firmado).

(G. C:—2) (O.—41.626)

Las cuentas generales de los presu-
puestos de los años 1951 a 1958, ambos
inclusive, se encuentran expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho días más se ad-
mitirán los reparos y observaciones que
se formulen por escrito sobre las mismas.

(O.—41.625)

Cubas, a 29 de diciembre de 1959. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

AYUNTAMIENTOS

Algete, 29 de diciembre de 1959- —\u25a0**\u25a0*\u25a0*.

Alcalde (Firmado)
„(G. C—12)

Se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por plazo
de diez días, a efecto de examen y re-
clamaciones, la lista cobratoria del Arbi-
trio municipal de la Riqueza Urbana
para 1960.

De Pp. a primera estaca se* medirán
3.000 metros al Nordeste; de primera a
segunda estaca se medirán 2.00a metros
al Sureste; de segunda a tercera estaca
se medirán 1.000 metros al Suroeste*,; de

Se tomará como punto de partida el
mojón de piedra que marca el kilómetro
veinte (20) del camino local de Vicálva-
ro a Canillejas.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forrtia siguiente:

De acuerdo con lo "dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la soli-
citud de permiso de investigación nom-
brado Victoria II, número 2.101, de los
términos municipales de Madrid (barrio
de Vicálvaro) y Coslada (Madrid), para
San Cristóbal, de 400 pertenencias de
mineral de bentonita, solicitado por «Tol-
sa, S. A.».

(O.—41.628)

Se hallan expuestas al público en esta
Secretaría municipal, por quince días há-
biles, las cuentas generales de este Mu-
nicipio de los años 195 1 a 1956, ambos
inclusive, con sus justificantes, durante
los cuales y los ocho días siguientes se
pueden presentar reclamaciones.

Daganzo, 29 de diciembre de 1959. —El Alcalde (Firmado).
(G. C.-4)

DAGANZO

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada por esta oficina en
el expediente de apremio que instruyo
contra don Teodoro Posada Pérez, con
domicilio industrial >en calle Cardenal Cis-
neros, núm. 7, por débito de contribu-
ción impuesto Consumos de Lujo, corres-
pondiente a los meses i.° de septiembre
de Í958 al 31 de diciembre de 1959, ha

Recaudación Impuesto Consu=
mos de Lujo

Restaurantes, 3.°, 5.°, de esta capital

dor del impuesto de Consumos de
Lujo, del Gremio Fiscal Sindical de

Don Edmundo. Munilla Prieto, Recauda-

(O.—41.636)
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(O.—41.630)

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

(0.^-4i-63i)

(O.—41.632)

(O.—41.633)

(Ó^4i-635)

Madrid, 28 de diciembre de 1959. —-
El Ingeniero Director adjunto, Longinos
Luengo.

-28) (O.—41.639)

Dichas obras se realizarán en terrenos
propiedad del peticionario, solicitándose
la ocupación de los de dominio público
correspondientes para la ejecución de las
obras que en él han de realizarse.

Complétase'el Proyecto con la propo-
sición de los sistemas de acequias prin-
cipales y secundarias para atender al rie-
go de la zona- a transformar, que se
extenderá hasta un total de 166,70 hec-
táreas.

gundo y altura manométrica de 23,39 me"

tros; proponiéndose la instalación de un
grupo potente en 80 CV.

El caudal básico cuya derivación se
propone es el especificado en 170 litros/
segundo para la primera elevación.

Madrid, 26 de diciembre de 1959. —El
ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.-27)

2

tercera a cuarta estaca se medirán 1.000
metros al Noroeste; de cuarta a quinta
estaca se medirá 2.000 metros al Sur-
oeste, y de quinta a pp. estaca se medi-
rán 1.000 metros al Noroeste, quedando
así cerrado el perímetro de las 400 per-
tenencias solicitadas. Todos los rumbos
se refieren al Norte verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que, si
alguna persona tiene "que reclamar, pue-
da presentar sus oposiciones en escrito
dirigido a esta Jefatura de Minas, en el
plazo dé treinta días naturales, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.
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Madrid, 21 de diciembre de 1959.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(,G. C—5.438)

la'misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
21 de diciembre de 1959.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Audiencia Territorial de Madrid
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Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 17 de diciembre de 1959.—
Secretario (Firmado). —-El Presiden-

te, Dionisio Bombín.

. Hago saber: Qae por don Rafael Ba-
rón Ruiz y otros se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 243, de 1959, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de fecha 24 de
octubre' de 1959, sobre denegación a la
petición de los recurrentes de concesión
de un día libre por cada quince de tra-
bajo y una fiesta libre por cada dos ofi-
ciales.

EDBCTOS

Don Dionisio Bombín'Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal

Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
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Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-Í-5.439)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
21 de diciembre de 1959.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo*
en el mantenimiento del mismo, que por
el Banco de Crédito Industrial, Socie-
ciedad Anónima, se ha interpuesto recur-
co contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de 15 de
julio de 1939, por el que se desestima re-
clamación contra liquidación por impues-,
to de Derechos reales por concepto de-
hipotecas, a doña Carmen González Mon-
tes, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 190, de 1959-

Hago saber: Que por don Fernando*
Planes Fajardo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 181, de 1959, contra acuerdo expreso
del Excmo. Ayuntamiento (de Madrid, de

: fecha 30 de octubre de 1959, sobre clasi-
ficación de la plaza que ocupa el recu-
rrente, grupo A), subgrupo e).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 17 de diciembre de 1959. —
El Secretario. (Firmado).- —£1 Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal

Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
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Madrid, 21 de diciembre de 1959. —-El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.—5.440)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocirniento de las personas a cuyo-
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do v de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Banco de Crédito Industrial, Socie-
eiedad Anónima, se ha interpuesto recur-,

co contencioso-administrativo sobre re-
vocación de t7ik> dei Trib*
co A¡

clamación contra liquidación por impues-
to de Derechos reales por *o de
hipotecas (6.810 A/59), pleito.al que ha
correspondidi/el núm. 188, de 1959.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
21 de diciembre de 1959.
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Secretario, María del P. Heredero.
(G. C.-5.398)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-

. or hubieren derivado o derivaren

nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por «Banco de Crédito Industrial, S. A.»,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación fallo del
T. E. A. P. de Madrid, de fecha 15 deü
julio de 1959, que desestimó reclamación
promovida por la'Entidad recurrente conf
tra liquidación de Derechos Reales sobre
préstamo hipotecario concedido a
P. B. C. S. A-, pleito al que ha corres-
pondido el número 187, de 1959-

Y para que-sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecie-
ren ante este Tribunal dentro de. los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho; se hace público
en cumplimiento de providencia fecha 17
de diciembre de 1959
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Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
21 de diciembre de 1959.

Madrid, 21 de diciembre de 1959. —El
Secretario, M7 del P. Heredero.

(G. C.^-5.441)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna^
,do y de quienes tuvieren interés directo'
en el mantenimiento del mismo, que por.
doña Gloria Díaz Benito, don Juan, don
Luis v don Antonio Retamal Díaz se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de resolución del
Jurado Provincial'de Expropiación de 21;
de octubre de 1959, referente a valora-
ción por expropiación forzosa de la fin-
ca número 90 del Sectof Parque Sur de
Madrid, Puerta Bonita, propiedad de los
herederos de don Juan Retamar Suárez,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 194, de 1959-
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Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y* 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en él mantenimiento del mismo, que por
el Banco de Crédito Industrial, Socie-
ciedad Anónima, se ha interpuesto recur-
co contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de 15 de
julio de 1959, por el que se desestjma re-
clamación contra liquidación por impues-
to de Derechos reales por concepto de
hipotecas, a Construcciones^ Ferrulosa,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 192. de 1959.
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procedimiento especial sumario que se
tramitan a nombre de don Mariano Sán-
chez-Mariscal Regoyos, contra don San-
tiago Gavilanes Potenciano, sobre recla-
mación de un crédito hipotecario, se sa-

I can a la venta en pública subasta, por
[ segunda vez, término de veinte días y.
¡ precio de cincuenta y un mií setecientas

cincuenta pesetas, cada una dé las fincas
siguientes:

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cutíra las dos terce-
ras partes de expresado tipo.

' Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado/ el diez por ciento en efectiva
metálico del tipo de subasta, sin "cuyo
requisito no será admitida a Ücitación.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y

nueve.---El Secretario, Nicolás Cortés.—
El Juez de primera instancia, Antonia
Laguna Serrano

Madrid, a 13 de noviembre dé" 1959- —\u25a0

Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

(G. C.-5.481)

Hago saber: Que por don Iluminado
J. Cubero Gil se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 121, de 1959, contra acuerdo de
fecha 22 de septiembre de 19581 dene-
gatorio de determinadas mejoras en el
Cuerpo de Bomberos.

Lo nue se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Primera
Un solar, con diferentes edificaciones,

en la calle de las Cárdenas, número uno,
del término de Brúñete, que comprende
una superficie de mil cuarenta metros
cuadrados, y linda: Oeste o frente, calle
de las Cárdenas ; derecha o Sur, don Lo-
renzo Martín ; izquierda' o Norte y espal-
da, al Este, finca de don Ángel González;
dentro del perímetro de dicha finca exis-
te una portalera para ganado de quinien-
tos cuarenta metros cuadrados, una va-
quería de trescientos metros cuadrados
capaz para diecisiete plazas, un pajar de
noventa metros cuadrados y un pozo,
quedando un patio o corral de ciento diez
metros cuadrados, el cuál tiene su puerta
de servicio a la calle de las Cárdenas ; y

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, en los
autos de menor, cuantía promovidos por
don Máximo Pintos Marugán, contra don
Aniano Palazuelos Palazuelos, se ha dic-
tado la siguiente

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Ernesto Anastasio Pastor se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, de fecha 28 de febrero de
1959, que desestimó reclamación formu-
lada contra liquidación practicada por
impuesto de Derechos reales sobre dona-
ción, mediante manifestación verbal, de
50.000 pesetas, pleito al que ha corres-
pondido el número 193, de 1959.

(G. C—5.442)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas rjersonas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30, de la 'ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con*la prevención de que'si no compa-
recieren "ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
22 de diciembre de 1959.

Madrid, 23 de diciembre de 1959. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-5.482)

Madrid,-a 13 de noviembre de 1959.—'
Secretario (Firmado). —-Til Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Alva-
rez Alvarez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 122, de 1959, contra acuerdo de fe-
cha 22 de septiembre de 1958, denega-
torio de determinadas mejoras en el
Cuerpo de Bomberos.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo,Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

xrr^o--^

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Juez, señor Martín de Hijas.—Madrid,
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve.—.Dada cuen-
ta: apareciendo justificado fehaciente-
mente el fallecimiento del demandado
don Aniano Palazuelos Palazuelos, cíte-
se a los ignorados herederos del mismo
por medio de edicto que, además de fi-
jarse en los sitios de costumbre, se pu-- blicarán de oficio en el Boletín Oficial
de esta provincia,para que comparezcan
en los autos dentro del plazo de cinco
días, parándoles el perjuicio a que haya
lugar.—Lo mandó y firma Su Señoría;
doy fe.—*M. Martín de Hijas.*—Ante mí:
P. S., P. Almárcegui (rubricado).

Dado en Madrid, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cincuenta ;
nueve.—El Secretario (Firmado). —- El
Jijez de primera instancia (Firmado).

(C—-19.299)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará él perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
23 de diciembre de 1959.

Madrid, 23 de diciembre de 1959. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.443)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
Compañía Inmobiliaria Metropolitana,
Sociedad Anónima, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid de fecha
30 de mayo de 1959, que desestimó la re-
clamación número 714, de 1957, de ar-
bitrios, interpuesta por la referida Com-
pañía sobre la suspensión del procedi-
miento de apremio para la exacción-de
284.236,90 pesetas por arbitrios de va-
llas, correspondientes a la que en su día
hubo instalada en el edificio España, sito
en la avenida de José Antonio., 84, 86
y 88, pleito al que ha correspondido el
número 181, de 1959.

(Á.-15.687)

COÍ/MENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

. El señor Juez de primera instancia u

este Partido, en providencia de hoy, dio
tada en el expediente de dominio de va-
rias fincas, una de ellas al sitio del Barco
Ejido o Venteros, de dos fanegas, y otr¿

al mismo sitio, de cabida cuatro fanegas
ambas en término de San Sebastián de
los Reyes, promovido por don Luis Ro-
dríguez Ontiveros, ha acordado se cite
al titular catastral don Julián Aguado
Pérez, sus herederos o causahabientes
de ignorado domicilio, a fin de que den-
tro de los diez'días siguientes, puedan
comparecer ante este Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga.

Y para su inserción en el Boletín. Oficial de la provincia expido la pre-
sente en Colmenar Viejo, a veintinueve
de diciembre de mil novecientos cincuenta
y nueve. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno:. El Juez de primera instanci
(Firmado)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
nueve. —El Secretario, Manuel Cornelias.
El Juez de primera instancia, .Emilio
Aguado.

Segunda

Una casa en la callé de las Cárdenas
del mismo término, número uno duplica-
do, según el Registro Fiscal de Edificios
y Solares, cuya extensión superficial no
consta, que linda: Frente u Oeste, dicha
calle; Norte o izquierda, .herederos de
Francisco Aviles; Sur o derecha, here-
deros de Leoncia Bahía, y Este o espal-
da, herederos de Pedro Canmel.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tetíer lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
seis de febrero próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presente
y previniéndose: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por ciento,
por lo menos, del. precio, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos ; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran el expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero ; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo 131 de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría; que se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán . subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Hago saber: Que el día dos de febrero
próximo, a las once, tendrá lugar ante
este Juzgado la venta en segunda y pú-
blica subasta dé la finca que se dirá,
acordada en el procedimiento especial su-
mario del articulo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovido en este
Juzgado por don Eduardo González Or-
tega, contra don Juan y don José Rope-
ro Fernández, para la efectividaá de un
crédito de ciento sesenta mil pesetas, in-
tereses y costas.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo, por prórroga de juris-
dicción.

(G. C—5.479)

Madrid, a 13 de noviembre de 1959. —"

Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados eií el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Emilio Mo-
lina Tejero se ha interpuesto recurso
conte&cioso-administrativo bajo el núme-
ro 120, de 1959, contra acuerdo de fe-
cha 22 de septiembre de 1958, denega-
torio de determinadas mejoras en el
Cuerpo de Bomberos.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Una película de nacionalidad mejica-
na, cuyo título comercial es e<Tres va-
lientes camaradas», con sus copias posi-
tivas y negativo, y derecho de explota-
ción de la misma, tasada en 75.000 pe-
setas.

edicto

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número trescientos diez, de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, promovidos por
don Ángel Ibarra Barrado, representado
por el Procurador señor Jiménez Cues-
ta, contra don Francisco Chirált Brisa,
sobre pago de pesetas, se anuncia a pri-
mera y pública subasta lo siguiente, em-
bargado al. ejecutado:

La subasta tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veintisiete de
enero próximo, y hora de las once, bajo
las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran dos terceras partes del precio de
tasación, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que la motocicleta se halla depositada en
poder del Demetrio Fraga, calle del Re-
loj, número veinte, bajo.

Madrid, veintinueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y nueve. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de ins-
trucción, Víctor Servan.

Esta Bicicleta Velomotor lía sido ta-
sada pericialmente en la cantidad de cin-
co mH pesetas

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número sie-
te, de esta capital, en la ejecutoria de
causa número 46, de 1959, por infracción
de la ley de 9 de mayo de 1950, contra
Demetrio Fraga Dopico, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de una bici-
cleta Velomotor, propiedad del proce-
sado, cuyas características son las si-
guientes :

Una bicicleta Velomotor, marca «Mo-
bilétte», matrícula M-177119, de catego-
ría primera, motor a gasolina número
7320; número de cilindros, uno; diáme-
tro interior de éstos en milímetros, 44;
recorrido de émbolos en r./m., 42; po-
tencia en HP, un6; bastidor o armazón
número 7320; forma de carruaje, Velo-
motor; número total de asientos, uno;
peso total en vacío, 35 kilogramos ; pe-
so de carga máxima autorizada, 80 kilo-
gramos.

Madrid, a 13 de noviembre de 1959. —*

Hago saber: Que por don Nicasio Del-
gado Peña se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 123, de 1959, contra acuerdo de fe-
cha 22 de septiembre de 1958, denega-
torio de determinadas mejoras en el
Cuerpo de Bomberos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 dé la ley
de esta Jurisdicción.

JDon Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid,

Una casa en esta capital, al sitio lla-
mado Cerro de la Plata, en el arroyo
Abroñigal, barrio de California, y su ca-
lle del Seco, número diecinueve antiguo,
hoy treinta y nueve moderno, coi? facha-
da también a la calle de Luis Peidró, quf

La subasta tendrá lugar a las once de
la mañana del día dieciséis de enero de
mil novecientos sesenta, en la Sala de au-
diencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en
el piso segundo de lá casa número uno
de la calle del General Castaños.

Primera

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de ésta capital, en los- autos de
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Providencia
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EDICTO
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Secretario (Firmado). —-El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. *



(B—5.112)

la Escosura, Juez municipal del Juzgado
número veintidós, de los de esta capital,
ha visto y oído los presentes autos de-
juicio de cognición seguidos a instancia
de doña María del Pilar de Cubas y Deo,
mayor de edad, casada*, asistida y. con li-
cencia de su esposo don fosé María Gue-

'v rra Zunzunegui, con domicilio en la calle
Fortuny, número seis, representada por
el Procurador don Horacio Garrastazu
Herrero* y defendida por el Letrado don
Rafael Serrano Coca, contra don Anto-
nio Vila Sanahuja, mayor de edad, viudo,
mutilado, vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Goya, número ochenta
y nueve, y en la actualidad en ignorado
paradero, . sobre resplución de contra-
to; y...

Segunda
Para tomar parte en la subasta los li-

itadores deberán consignar previamen-
e, en la mesa del Juzgado o en la Caja
Jeneral de Depósitos, el diez por ciento
leí tipo de venta, sin Cuyos requisitos no
eran admitidos, no admitiéndose postu-
as inferiores a este tipo, y podrá hacer-
e a calidad de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutpria de la cau-
sa seguida con el núm. 146, de 1945,
por robo, contra Federico Martín Godi-
no, Francisco Valentín Ortega, Epifanía
Matas Matas y Elvira González Caballe-
ro, los cuales, en virtud de la sentencia
dictada' por la sección quinta de esta Au-
diencia Provincial de 1-4 de enero de 1947,
han sido condenados a que, mancomu-
nada y solidariamente, abonen ! en con-
cepto de indemnización a los perjudica-
dos Pablo Ortiz, 540 pesetas, y dos pe-
setas, por igual concepto, a Luis Gar-
cía Bastanica, requiriéndole por medio
del presente, que será publicado en el
Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que en la forma acordada abonen di-
chas cantidades a los perjudicados refe-
ridos-, a los que se hace saber el derecho
al percibo de las cantidades* mencio-
nadas.

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero del perjudicado don Tore Alfred
Knoos, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, Hotel Suecia, se le hace saber que
por sentencia dictada por la Sección se-
gunda de la lima. Audiencia Provincial
de Madrid, con fecha 18 de junio de 1958
ha sido condenado el penado Julio Trejo
Zurita, entre otras penas, a que le abo-
ne en concepto de indemnización la suma
de 29.350 pesetas, y se acuerda hacer en-
trega a dicho perjudicado, en forma de-
finitiva, de los efectos que con anteriori-
dad lo fueron en concepto de depósito,
en el sumario instruido con el núm. 158,
de/1957, por el delito de robo.

(B.-5.113)

JUZGADO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid. <-

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Antonio Vila Sanahuja y
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
veintinueve de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta-
rio (Firmado). —-Visto bueno: Él Juez
municipal (Firmado).

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado, en ignorado pa-
radero, se publicará en la forma preve-
nida por la ley, insertándose edicto en el
Boletín- Oficial de ésta provincia, defi-
nitivamente juzgando en esta instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.—-Juan Agu-
lló (rubricado y sellado).

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por doña María Pilar
de Cubas y Deo," representada por el
Procurador don Horacio Garrastazu He-
rrero, debo declarar y declaro resTielto^él
contrato de inquilinato del piso séptiftio
derecha, escalera izquierda, de la casa nú-
mero ochenta y nueve de la calle de Go-
ya, de.esta capital, y, en su consecuen-.
cia, condeno al demandado don Antonio
Vila Sanahuja a que en el término de
cuatro meses, y siempre que renna las
condiciones especificas que establece el
artículo 148 de la ley de Arrendamientos
Urbanos vigente, desaloje y deje a la li-
bre disposición dé la demandante el cuar-
to antes expresado, apercibiéndole de
que, si no lo verifica, se procederá a su
lanzamiento, imponiendo expresamente
las costas al demandado.

Tercera
Los au^os y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del mencionado artículo de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
én Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción ; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Colmenar Viejo, a veintidós
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve.—El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—15.693)

edicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de cognición número 456, de 1959,
seguidos en este Juzgado a instancia de
doña María del. Pilar de Cubas y Deo,
contra don Antonio Vila Sanahuja, sobre
resolución de contrato, ha recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue:

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de proveído dictado por el
señor Juez de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, en sumario que ins-
truye con el núm. 530, de 1959, por
-muerte, al parecer, natural, de don Pe-
dro Gilli Paños, de setenta y cuatro
años, hijo de Adolfo y de Emiíia, natu-
ral de Madrigueras (Albacete), dé esta-
do soltero, y que tuvo su último domi-
cilio en la calle de Pozas, núm. 7; de
esta capital, se ha acordado citar de
comparecencia ante este Juzgado a los
parientes de expresado señor, para que
dentro del- tértnino de ctrictidías lo ve-
rifiquen para prestar declfración, ha-
ciéndoles por el presente el ofrecimiento
de acciones que determina él artículo 109
de la ley de 'Enjuiciamiento Criminal.- (B.—5.066)

En Madrid, a veintinueve de díciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nue-

' ve.—-El señor don Juan Agulló Soler de
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Carabaña, acordada en sesión de 21 de agosto de 1958, cantidad qu
deberá reintegrar a la Corporación don Enrique Juan Poquet, adju
dicatario de las mismas, a tenor de lo dispuesto en el párrafo .según
do del artículo 97 del Reglamento de Contratación de las Corpora

iones Locales, con cargo a la cantidad que tiene pendiente de cobro
íicho contratista, por liquidación de obra ejecutada, aprobada en
esión de 21 de noviembre de 1958,, y declarar de abono a favor de
ismo la suma reatante de 21.657,84 pesetas.

Estimar instancia, suscrita por don Eloy Nozal Arranzi-3i7
«contratista adjudicatario de las obras de construcción de un depósito
Kfegulador para el abastecimiento de agua al pueblo de Belmonte de
ETajo, y en su consecuencia, y de conformidad con lo establecido en
nel artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
ftLocales, procedtr a la devolución de la fianza definitiva, que por un
Ipimporte de 13.914,50 pesetas tenía constituida dicho contratista.

1.318. Estimar instancia suscrita por don Heliodoro Sánchez Al-
j&varez, adjudicatario de las obras de depósito regulador y fuentes pú-
Kblicas en Villaviciosa de Odón, y, en su consecuencia, de confór-
¡Fmídad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Contra-
litación de las Corporaciones Locales, proceder a la devolución de ia

fianza definitiva, que por un importe de 42.432,86 pesetas tenía cons-
I tituida dicho contratista. ,

1.306. Declarar desierta, por falta dé licitadores, la segunda su-
basta convocada para las obras de construcción de Matadero muni-
cipal en el pueblo de Valdemorillo, y, en su consecuencia, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo cuarto, del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, excluirla de la so-

1-303. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
basta convocada para las obras de construcción de matadero munici-
pal en Las Rozas de Madrid, y, en su consecuencia, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 41, párrafo cuarto, del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones. Locales, excluirlas de lá solemnidad
üe subasta, y autorizar al señor Arquitecto Jefe del Servicio de
Arquitectura para su ejecución por el sistema de Concierto directo,
hasta un gasto máximo de 175.000 pesetas, con sujeción a los plie-
gos que sirvieron de base a la subasta.'

1.304. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
basta convocada para las obras de clínica y vivienda para Médico
en el pueblo de Griñón, y, en su consecuencia, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 41, párrafo cuarto, del Reglamento de/Contratación de
las Corporaciones Locales, excluirla de la solemnidad de-subasta, y
autorizar al señor Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura para
su ejecución por el sistema de concierto directo, hasta un gasto má-
ximo de 250.000 pesetas, con sujeción a los pliegos que sirvieron
cié base a la subasta.

1.305. Declarar desierta, por falta-de licitadores, la segunda su-
basta convocada para las obras de construcción de clínica y vivienda
para Médico en el pueblo de Ambite, y, en su consecuencia, a tenor
d<- lo dispuesto en el artíowlo 41, párrafo cuarto, del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales,- excluirla de la solem-
nidad %e subasta, y autorizar al señor Arquitecto Jefe del Servicio
de Arquitectura para su ejecución por el sistema de concierto directo,
hasta un gasto máximo de 250.000 pesetas, con sujeción a los pliegos
que sirvieron de base a la subasta.

tas, procediendo a devolver la fianza provisional a los licitadores nc
adjudicatarios.

1.319. Satisfacer al Ayuntamiento de Los Molinos la cantidad
d2 2.950 pesetas por obras realizadas para el enfoscado de la vivienda
del Médico en dicha localidad; dicha cantidad ha sido suplida por
el expresado Ayuntamiento y se abonará con cargo al capítulo VI,
artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial
de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1959-60.

1.320. Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 29 de septiembre
pasado, por el que se declaraba desierta por falta (Je licitadores la
segunda subasta convocada para obras de abastecimiento de agua del
pueblo de El Vellón v se ..autorizaba, al Ingeniero Director de Vías
v Obras para su ejecución por el sistema de concierto clifpcto hasta
un gasto máximo de 137.818,75 pesetas, debiendo entenderse ampliada B. O. P. 5-1-60
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Fallo

Condiciones

Primera
Servirá de tipo de esta subasta el se-

tenta y cinco por ciento de su valora-
ñon, o sea la cantidad de doscientas cua-
renta mil pesetas.

(B.—5.121) ,

JUZGADO NUMERO 22

Sentencia

(A.^15.689)

I «onsta de dos plantas: el bajo? para ta-
g--Ier y almacén, y el piso principal, de tres
S de cuatro habitaciones y retre-

i§f te. Tiene una superficie' de ciento ca-
H'torce metros y un decímetro cuadrados.
Ij.Linda: por su fachada u Oeste, con la
¡p calle del Seco; por el Sur o derecha, en-
i. tarando, con la calle de Luis Peidró, y

•por el Norte o izquierda, con terreno de
don Terencio Requena. Inscrita al tomo
setecientos setenta del archivo, libro
eiento setenta y nueve de la sección se-
gunda, folio cincuenta y siete, finca nú-
mero mil ochocientos dieciocho, inscrip-
ción catorce.

ees o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173^
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 03
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en ejecutoria de causa seguida
en este Juzgado con el núm. 208, de 1956,
por robo, se requiere a la,penada Isabel
Pérez Berrocal, que vivió en la calle de
la Ruda, 19, a fin de que haga efectiva
la indemnización de 400 pesetas, a cuyo
pago fué condenada por sentencia de 24
de enero de 1959.



JUZGADO NUMERO 6
Zapata Molina (Francisco), hijo de

Antonio y de María del Carmen, domi-
ciliado últimamente en la calle de La-
gasca, núm. 5, tercero, comparecerá el
día 28 de enero, a las once horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 354, de 1959, por lesiones por im-
prudencia, seguido contra el mismo y
otro.

(B.—5.119)

En virtud del presente se requiere al
condenado en el juicio de faltas segui-
do en este Juzgado con el núm. 635, dé
1959, contra Antonio Martínez Mesa y

otro, en ignorado paradero, para que en
el término de cinco días haga efectiva
en este Juzgado la cantidad de 369 pe-
setas, a que asciende la tasación de
costas practicada en dicho juicio y a que
ha sido condenado.

(B.—5.060)

, En virtud del presente se requiere al
condenado en el juicio de faltas segui-
do en este Juzgado con el núm. 743, de.
1959, contra José López Mercadillo, en
ignorado paradero, para que en el té-
mino de cinco días haga efectiva en este
Juzgado la cantidad de 574 pesetas, a
que asciende la tasación de costas prac-
ticada en dicho juicio y a .que ha sido
condenado.

Valentín Alonso (Mariano), domicilia-
do últimamente en la calle de Cristóbal
Bordíu, núm. 42, comparecerá en el tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de los de esta capital, si-
to en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, para hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuniarias á
que está condenado en el juicio de faltas
número 340, de 1959, seguido ante dicho
Juzgado.

En virtud del presente se requiere al
condenado en el juicio de faltas segui-
do en este Juzgado con el núm. 542, de
1959, contra Antonio Martínez Mesa y
otro, en ignorado paradero, para que en
el término- de cinco días haga efectúa
ejn este Juzgado la cantidad de 369 pe-
setas, a que asciende la tasación de cos-
tas practicada en dicho juicio y a que
ha sido condenado.

(B.—5.061)

lesiones, contra María Matamoros Fer-
nández, de treinta y cuatro años, viuda,
asistenta, hija de Nicanor y de María,i
natural de Bienvenida (Badajoz), que
vivió útimamente en la.calle de Jaime III,'
número 38, y cuyo actual paradero se
ignora, por la presente se cita a la mis-
ma, a fin de que el día 21 de ¡enero, a
las diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado y asista con los testigos y
demás medios de prueba de \u25a0 que intente
valerse a las sesiones del juicio aludido.

(G. C—5.396)- (B.—5.018)

JUZGADO NUMERO 13
Francisco López Santaengracia, de

treinta y cuatro años, hijo de Manuel y
dé Manuela, níttural de Madrid, domici-
liado últimamente en la calle Cádiz, núme-
ro 9, actualmente en paradero descono-
cido, comparecerá en término de nueve
días en el Juzgado municipal'núm. 13,
de. esta capital, sito en la calle de Ve-
lázquez, 52, quinto, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas .seguido contra el mismo
por lesiones, núm. 425, dé 1959.

(B.—5.020)

JUZGADO NUMERO 25
Saturnino Magro Ruiz, mayor de

edad, hijo de Casimiro y de María Cruz,
natural de Alcázar de San Juan (Ciudad>
Real), y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconoce, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado, munici-
pal núm. 25, y sito en la calle de Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día 1 de
febrero, a las once horas, a fin de asis-
tir a la celebración del oportuno juicio
verbal de faltas núm. 2.078, de 1950,
advirtiéndole que debe dé comparecer
con los medios de prueba de que in-
tente valerse, e igualmente, la denun-
ciante, María Elléns Escudero, deberá
comparecer en dicho día.

En. virtud del presente se requiere al
condenado en el juicio de faltas segui-
do en este Juzgado con el núm. 686,
de 1959, co«tra "Emilio Barreiro Bus+os
y Catalina Catalán, en ignorado para-
dero, para que en el término de cinco
días hagan efectiva en este Juzgado la
cantidad de 574 pesetas, a que asciende
la tasación de costas practicada en di-
cho juicio y a que han sido condenados.

(B.—5.058)

Ruiz López (Francisco); domiciliado úl-
timamente en la plaza de Luca de Tena,
número 10, comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de los de esta capital, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que está
condenado en el juicio de faltas número

163, de 1959, seguido ante dicho Juz-
gado.

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, .46
i TELEFONO 55 64 25

En virtud del presente se requiere al
condenado en el juicio de faltas segui-
do en este Juzgado con el núm. 607, He
1959, coiltra Antonio Martínez Mesa y
otro, en ignorado, paradero, para que "tí
el término de cinco días haga efectiva
en este Juzgado la cantidad de 368 pe-

setas, a que asciende la tasación de cos-
tas practicada en dicho juicio y a qué
ha sido condenado.

María, Fernández Senovera, mayor cíe
edad, hija de Juan y de María, natural

v cuyo actual domicilio y oa-
radero se desconoce, comparecerá ante
la Sala audiencia de esté Juzgado mu-
nicipal núm. 25, y sito en la calle ds
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
1 de febrero próximo, . a las once ho-
ras a fin de asistir a la celebración del

' -*.

(B.-5.129)

JUZGADO NUMERO i't
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 671, del año en curso, sobre
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1..316. Declarar, en la cantidad de 141.003,89 pesetas, la pérdid..
sufrida gor la Excma. Diputación Provincial de Madrid, en virtud
de la rescisión de las obras de abastecimiento de agua al pueblo d?

lo que representa un aumento de 73-833,45 pesetas sobré la obra
proyectada, y declarar de abono a favor de la Entidad adjudicatario
el saldo resultante de 76.125,30 pesetas, que se abonará con cargo
al presupuesto aprobado para dichas obras en 24 de enero de 1957
la cantidad de 2.291,85 pesetas y 73.833,45 pesetas con cargo al ca-
pítulo VI, artículo 2°, concepto i.°, partida 2 del vigente Presupueste
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-
cios Municipales,'correspondiente'al bienio 1959-60.

i.313. Estimar instancia suscrita por don José Rodríguez Ro-
dríguez, adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua al pue-
blo de Camarma de Esteruelas, interesando la revisión de precios,
y en su virtud, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo sexto ¿a
la Orden de

ti7 de julio de 1957, dictada por el'Ministerio de la Go-
bernación, q'ue desarrolla el Decreto de 22 de febrero del propio año,
ordenar se proceda a la .revisión de precios interesados, de acuerdo
con las normas establecidas en la Orden ministerial ímtes citada.

i.314. Estimar instancia suscrita por don Juan Oronoz Iparra-
guirre, contratista adjudicatario de las obras de abastecimiento de
agua al pueblo de Daganzo, concediéndole, de conformidad con lo
informado por los Servicios Técnicos y al amparo de lo dispuesto en
el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, una prórroga de tres meses para la terminación'de dichas
obras, con la advertencia expresa de que la obra pendiente de ejecu-
ción no estará sujeta a revisión alguna de precios.

1.315. Estimar instancia suscrita por la Empresa «Captagua, So-
ciedad Anónima», contratista adjudicataria de las obras de ampliacíót'
de los servicios de agua potable en el pueblo de Aranjuez, conce-
diéndole, de conformidad con lo informado por los Servicios.Técnicos
ya* amparo de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento <ie
Contratación de las Corporaciones Locales, una prórroga de do¿
meses para la terminación de dichas obras, con la advertencia expresa
de que la obra pendiente dé ejecución no estará sujeta a revisión
alguna de predios.

t/3 12- Aprobar liquidación de las obras de captación, elevación
rstribución del agua procedente del manantial de Villamalea, en

Alcalá de Henares, ejecutadas por la Entidad ((Pantanos y Canales,

Sociedad Anónima», importante la cantidad de 1.783.922,93 pesetas,

1.309. Aprobar liquidación de las obras, de abastecimiento de

agua al pueblo de Pradeña del Rincón, importante en total la can-

tidad de 942.954,93 pesetas, y declarar de abono a favor del contra
tista, don Francisco Soto Vázquez, el saldo resultante de 64.426,2;
pesetas, que se abonará con cargo al presupuesto aprobado para di
chas obras en primero de agosto de 1958.

1.310. Aprobar, a propuesta del Ingeniero Director de Vías >
Obras, acta de recepción definitiva de las obras de conducción de
agua del depósito regulador a tres fuentes públicas en Getafe.

" 1.311. Aprobar, a propuesta del Ingeniero Director de Vías \

Obras, acta de recepción definitiva de las obras de captación, eleva

ción y distribución de agua procedente del manantial de Villamalea
en Alcalá de Henares.

lemnidad de subasta, y autorizar al señor Arquitecto Jefe del Servicio
de Arquitectura para su ejecución por el sistema de concierto di-
recto, hasta un gasto máximo de 175.000 pesetas, con sujeción a ios

pliegos que sirvieron de base a la subasta.
1.307, Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-

basta, convocada para las obras de construcción de clínica y vivienda
para Médico en* el pueblo de Navalcarnero, y, en su consecuencia,

y a tenor de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo cuarto, del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, excluirla cié
la solemnidad de subasta, y autorizar al señor Arquitecto Jefe de
Servicio de Arquitectura para su ejecución por el sistema de con

cierto directo, hasta un gasto máximo de 250.000 pesetas, y con su
jeción a los pliegos que sirvieron de base para la subasta.

1.308. Aprobar liquidación de las. obras de abastecimiento de
aguacal pueblo de Puebla de la Sierra, Importante en total la caritj
dad de 158.968,74 pesetas, y declarar de abono a favor del contratist?
don Francisco Soto Vázquez, el saldo resultante de 16.137,20. pesetas
que se abonará con cargo al presupuesto aprobado para dichas obras
en 17 de julio de 1958
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CITACIONES

(B.—5.063)

(B—5-059)'

(B—5.057)

(B.^5-128)

(JB.—5.056)

IMPRENTA PROVINCIAL

(fe—5.062)

oportuno juicio verbal de faltas núme-
ro 2.211, de 1959, advirtiéndola que
debe de comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-5.055)

En virtud del presente se requiere al
condenado 'Antonio Martínez Mesa, que
se halla en ignorado paradero, a fin de
que haga efectiva en este Juzgado muni-
cipal núm. 25, de Madrid, sito en calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, la can-
tidad de 369 pesetas, importe a que as-
ciende la mitad de la tasación de cos-
tas, y que ha sido condenado al pago
de ella en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 365, de 1959,
por hurto.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derech.o, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales tespectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ta
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

i En virtud del presente se requiere^ at
condenado en el juicio de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 1.065, dt^
1959, contra Manuel Perales Vicario, en
ignorado paradero,'para que en el tér-
mino de cinco días haga efectiva en este
Juzgado la cantidad de 558 pesetas, a.
que asciende la tasación de costas prac-
ticada en dicho juicio y a que ha sido
condenado.

(B.—5.064)

En virtud del presente se requiere a
la condenada en el juicio de faltas segui-
do en este Juzgado con el núm. 250, de
1959, contra María Dolores Ortega, en
ignorado paradero, para que en el tér-
mino de cinco días haga efectiva en es'.e
Juzgado la cantidad' de 50 pesetas 55
.céntimos, a que asciende la tasación de
costas practicada e"n dicho juicio, y a
que ha sido condenada.


